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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, Cesar, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

  
 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN 
Radicación: 20 001 31 10 001 2019 00068 00 
Demandante: JENNIFER SILVA GUEVARA   
Demandado: MARÌA VALENTINA CARO SILVA y MARIA ÁNGEL CARO CASTAÑO  
HEREDERAS DETERMINADAS del señor JOSÉ ÁNGEL CARO PADILLA (fallecido) y 
HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

 
En firme el auto admisorio y vencido el término de traslado de la demanda de conformidad 
con lo establecido en el artículo 372 C.G. del P., en concordancia con el 7° del Decreto 806 
de 2020 el juzgado procede a convocar a las partes a audiencia la que se realizará de 
manera virtual.  
 
También se procede a decretar las pruebas solicitadas y las que de oficio se consideren a 
efecto de que sean practicadas el día de la diligencia.  
 
En virtud se,  

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: SEÑALAR el nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las tres (3:00) 
de la tarde como fecha y hora escogida para realizar la audiencia de que tratan los artículos 
372 y 373 C. G. del P. la que se realizará de manera virtual. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR como plataforma tecnológica para la realización de la audiencia el 
programa ZOOM sin perjuicio de que, a criterio de la jueza de presentarse algún 
inconveniente se pueda acudir a otros medios (Lifesize, Teams, WhatsApp, Facebook, 
Skype etc.) o incluso solo el teléfono.  
 

2.1 Con autorización de la titular del despacho, el secretario o secretaria de la 
audiencia que sea designado, como encargado de servir de enlace, se comunicará 
con los abogados y los sujetos procesales, antes de la realización de la diligencia, 
con el fin de ultimar los detalles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará o 
para concertar una distinta. Articulo 7-2 Decreto 806 de 2020.  
 
2.2 El secretario o secretaria el día anterior a la audiencia enviará la invitación a la 
reunión de Zoom programada, con el link, el ID de la reunión y la contraseña, al 
número de teléfono celular o correo electrónico registrado para recibir 
comunicaciones y notificaciones.  
 

De conformidad con el artículo 31 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 “Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 
En el sistema SIRNA los funcionarios judiciales consultaran las cuentas de correos electrónicos 
registradas por los abogados litigantes.” 
 

 

2.3 Se advierte a los sujetos procesales que deberá informar con suficiente 
antelación si no cuentan con el medio tecnológico previsto por el despacho, con el 
fin de tomar las medidas pertinentes para evitar el fracaso de la diligencia.  

 
Se advierte que de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 es deber de los sujetos 
procesales asistir a las audiencias a través del medio tecnológico señalado y a los abogados que 
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deberán prestar toda la colaboración necesaria tanto a sus representados como al despacho para la 
buena marcha de la audiencia.    
 

En la diligencia se conminará a la conciliación, practicarán las pruebas y se escucharán 
oficiosamente en interrogatorio a las partes de conforme lo ordena el núm. 7 Art. 372 C. G. 
del P. 
 
Se les previene a los intervinientes de que en caso de que las partes o testigos pretendan presentar 
documentos, como lo faculta el artículo 221-6 CGP deberán escanearlos y remitirlos en tiempo real 
durante la audiencia, previa visualización de los sujetos procesales al correo electrónico del juzgado 
y de los demás sujetos procesales, para que el juez y los interesados lo observen y de ser el caso 
se autoriza su anexo al expediente.  

 
 
Se le advierte a los sujetos procesales que la inasistencia injustificada a la audiencia hará 
presumir como ciertos los hechos en los que se fundamenta las pretensiones o 
excepciones, respectivamente que sean susceptible de confesión Artículo 372-4 C. G. del 
P.  
 
Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 
término sin que se justifique la inasistencia, el juez declarará terminado el proceso. Artículo 
372 – 3 ibídem.  
 
TERCERO:  DECRETAR como pruebas:  
 

DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Tener como pruebas para que sean valoradas en oportunidad los 
documentos aportados con la demanda visibles de folio 10 a 15 del expediente.   
 
TESTIMONIAL: Escuchar el testimonio de los señores JUAN CARLOS MINDIOLA 
HERNANDEZ y JOSÉ EUSEBIO CARO HOYER quienes se pronunciarán sobre los hechos 
expuestos en la demanda. 
 
Los abogados en virtud del principio de solidaridad con la administración de justicia deberán asegurar 
que los testigos cuenten con acceso a la plataforma tecnológica escogida para la realización de la 
audiencia.  
 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: NO se ACCEDE a decretar la prueba solicitada tendiente 
a que se ordene a Banco Davivienda que aporte la documentación relacionada con el 
crédito 6025254700025761 adquirido por el señor José Ángel Caro Padilla, por cuanto esta 
es impertinente ya que no esta referida al objeto de este proceso ni versa sobre los hechos 
que conciernen al debate probatorio propio de esta causa. (Artículo 168 C. G. del P.).   
 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
 

MARIA ÁNGEL CARO CASTAÑO quien actúa representada por su madre JHOJANA 
PATRICIA CASTAÑO HERRERA   

 

DOCUMENTALES: Tener como prueba para que sean valoradas en oportunidad los 
documentos aportados con la contestación   
 
NO se ACCEDE a oficiar a Bancolombia para que allegue documentación relacionada el 
saldo de una cuenta de ahorros registrada a nombre del señor José Ángel Caro Padilla, por 
cuanto esta es impertinente ya que no está referida al objeto de este proceso ni versa sobre 
los hechos que conciernen al debate probatorio propio de esta causa. (Artículo 168 C. G. 
del P.).   
 

 
CURADOR AD LITEM quien representa a la menor MARÌA VALENTINA CARO SILVA y 

HEREEROS INDETERMINADO 
 

Contestó pero no solicitó pruebas 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR 

 
En  ESTADO No_________ de fecha 
_________________ se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G.P. 
 
 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÓRDOBA  

Secretario 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

C.D.N. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ  

JUZGADO 1 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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